
Con la intención de continuar promoviendo y difundiendo la vertiente cultural poética y especialmente, la figura del poeta 
local Antón Zapata García, el Departamento de Cultura de este ayuntamiento convoca, por noveno año consecutivo, la 
IX edición del Certamen de Poesía Antón Zapata García.

1.-  Podrá concursar en este certamen cualquier persona que así lo desee, debiendo ajustarse a una de las siguientes  
categorías:

Categoría infantil: hasta los 11 años.
Categoría juvenil: de los 12 a los 25 años.
Categoría adulta: a partir de los 25 años, sin límite de edad.

2.- La temática del poema es libre,  siendo posible participar con un único poema o con varios. Se pueden presentar  
poemas tanto en gallego como en castellano, pero siempre deberán de ser inéditos.

3.- Lugar y fecha límite de entrega de poemas: Departamento de Cultura, hasta el viernes 14 de agosto del 2015 a las 
13.00 horas. 

4.- Los trabajos se remitirán bajo pseudónimo a las Oficinas de Cultura del Ayuntamiento de Laxe y,  siempre que 
sea posible, por correo postal con la finalidad de garantizar el anonimato del/a autor/a. La dirección para el envío es: 
Avda. Cesáreo Pondal, nº 26, 15117, Laxe. 

En el sobre de envío, se indicará en letras mayúsculas “IX CERTAMEN DE POESÍA ANTÓN ZAPATA GARCÍA”,  
así como la categoría a la que se concursa y el pseudónimo elegido por la persona participante. 

En el interior de este sobre, se remitirá la obra en formato papel realizada a mano o informatizada. Se adjuntará un 
sobre pequeño cerrado en el interior en el que se incluirán los datos personales completos del autor o autora
del poema: nombre, apellidos, fecha de nacimiento, dirección y teléfono de contacto.

5.-  Se rechazarán todos aquellos trabajos que no cumplan estos requisitos.

6.- Ganadores/as y premios: el jurado constituído eligirá  un poema ganador por cada una de las categorías  del  
certamen.  A cada uno de los ganadores/as, además de otorgarles un diploma  personalizado que acredite su  
condición de ganador/a, se les hará entrega de un vale de 100 € para adquirir material bibliográfico  que se podrá 
canjear en la Librería Torre Penedo de Laxe hasta el sábado 12 de septiembre del año en curso.

El premio de cada categoría podrán ser declarados desertos a xuízo del jurado.

7.-  La  resolución  del  jurado,  formado  por  un  mínimo  de  tres  personas  representativas  del  equipo  de  gobierno  y
personal trabajador del Ayuntamiento de Laxe, se hará pública el sábado 22 de agosto durante la celebración del 
IX Solpor Poético que se celebrará en la Playa de los Cristales de Laxe a partir de las 20.00 horas. 
Por segundo año consecutivo, todas las personas que participen en el certamen, recibirán del Ayuntamiento de 
Laxe también en este acto, un recuerdo por su participación.

8.- El fallo del jurado es inapelable, y, en todo momento, prevalecerá su criterio sobre cualquier otro.

9.-  Las obras presentadas al  certamen quedarán en propiedad del  Ayuntamiento  de Laxe e incrementarán el
patrimonio cultural municipal. Este ayuntamiento se reserva el derecho de exposición, reproducción y publicación 
de las obras sin que puedan ser objeto de compraventa. No serán esigibles derechos de autor por parte del escritor o
escritora de la obra.

10.-  La participación en el certamen implica la total aceptación de las bases.
Más  información  en el:

Departamento de Cultura del Ayuntamiento de Laxe

Tlfno: 981 70 69 71

http://www.concellodelaxe.com

cultura@concellodelaxe.com


